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ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Sustitúyese el numeral 1º de la Resolución del Poder Ejecutivo

de fecha 24 de setiembre de 2007 (Interna No. 206/007), el que quedará
redactado de la siguiente forma:

"1º.- Declárase de Interés Nacional el XXVIII Congreso Nacional
cuyo tema central será "SALUD FAMILIAR EN LA REFORMA DEL
SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD", que se realizará
los días 22 y 23 de octubre de 2007, en la Intendencia Municipal de
Montevideo."

2
2º.- Comuníquese.
RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresidente de la República en ejerci-

cio de la Presidencia; MARIA JULIA MUÑOZ; REINALDO
GARGANO; JORGE BROVETTO.

 ---o---
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Resolución 760/007

Ratifícanse los integrantes de la Comisión de Salud Pública
que se determinan.
(2.187)

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Montevideo, 19 de Noviembre de 2007

VISTO: la resolución del Poder Ejecutivo Nº 359/006 de 15 de
mayo de 2006 (Interna Nº 96/2006);

RESULTANDO: I) que por el apartado 1º de la citada Resolución se
designaron a la Dra. Martha Alberti y al Dr. Manuel Mercant, como
integrantes de la Comisión Honoraria de Salud Pública;

II) que por similar Nº 601/007 de 17 de setiembre de 2007 (Interna
Nº 202/007) se designó al Dr. Eduardo Wilson y se ratificaron a los
siguientes profesionales: Dr. Raúl Lombardi, Prof. Dr. Guido Berro,
Prof. Dra. Alicia Montano, Dr. José Artigas, Dr. Alberto Del Campo,
Dra. Eva Fogel, Dra. Rosa Niski, Dr. Hugo Rodríguez Almada, Dr.
Antonio Turnes, Dr. Angel Ginés, Dra. Hilda Méndez y al Dr. Juan
Francisco Errandonea Dobal, omitiéndose mencionar a la Dra. Alberti y
al Dr. Mercant;

CONSIDERANDO: I) que corresponde ratificar los citados profe-
sionales como miembros integrantes de la Comisión;

II) que se estima pertinente proceder en consecuencia;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 24º de la Ley Nº 9.202
"Orgánica de Salud Pública" de 12 de enero de 1934;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUELVE:

1
1º.- Ratifícanse como integrantes de la Comisión de Salud Pública a

los siguientes profesionales: DR. RAÚL LOMBARDI, PROF. DR.
GUIDO BERRO, PROF. DRA. ALICIA MONTANO, DR. JOSÉ
ARTIGAS, DR. ALBERTO DEL CAMPO, DRA. EVA FOGEL, DRA.
ROSA NISKI, DR. HUGO RODRÍGUEZ ALMADA, DR. ANTONIO
TURNES, DR. ÁNGEL GINÉS, DRA. HILDA MÉNDEZ, DR. JUAN
FRANCISCO ERRANDONEA DOBAL, DR. EDUARDO WILSON,
DRA. MARTHA ALBERTI y DR. MANUEL MERCANT.

2
2º.- Comuníquese.
RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresidente de la República en ejerci-

cio de la Presidencia; MARIA JULIA MUÑOZ.
 ---o---
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Resolución 761/007

Declárase de Interés Nacional la "Campaña de Prevención del
Cáncer de Piel".
(2.188)

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 19 de Noviembre de 2007

VISTO: la gestión promovida por la Sociedad de Dermatología del
Uruguay;

RESULTANDO: que solicita se declare de Interés Nacional la "Cam-
paña de Prevención del Cáncer de Piel", que se realizará en la ciudad de
Montevideo, entre el 18 y 23 de noviembre del 2007;

CONSIDERANDO: I) que dicha Campaña se destacará por su alto
nivel científico, con el espíritu de dar información y la posibilidad de
acceso al examen clínico;

II) que estará dirigida al público en general, funcionarios y socios de
cada institución pública y privada;

III) que de acuerdo a lo expuesto corresponde acceder a lo solicitado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Declárase de Interés Nacional la "Campaña de Prevención del

Cáncer de Piel" que se realizará en la ciudad de Montevideo, entre el 18
y 23 de noviembre del 2007.

2
2º.- Comuníquese.
RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresidente de la República en ejerci-

cio de la Presidencia;  MARIA JULIA MUÑOZ; REINALDO
GARGANO; JORGE BROVETTO.

 ---o---
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Resolución S/n

Apruébanse los formularios de Registro de Transacción y De-
claración Jurada de Siembra de maíz genéticamente modifica-
do.
(2.220)

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

Montevideo, 3 de Setiembre de 2007

VISTO: la Resolución Ministerial Nº 537/2006 de 13 de octubre de
2006, por la que se aprobaron formularios de Registro de Transacción y
Declaración Jurada de Siembra de maíz genéticamente modificado (Exp.
2006/14000/05478);

RESULTANDO: I) que la resolución ministerial referida, aprobó los
formularios necesarios para la aplicación y control de las condiciones
establecidas en la RM 236A/2003, de 28 de julio de 2003, con las modi-
ficaciones introducidas por la RM Nº 276/2003, de 1º de setiembre de
2003, para el evento MON 810;

II) que esos mismos formularios se elaboraron y aprobaron para que
fueran aplicables también a las condiciones establecidas por la RM 292/
2004, de 9 de junio de 2004, para el evento Bt 11;

III) que la Dirección Nacional de Medio Ambiente, en base a lo infor-
mado por la Asesoría Jurídica y el Departamento de Biodiversidad, for-
mularon una nueva propuesta de formulario;
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CONSIDERANDO: que habrá de procederse en la forma sugerida,
por cuanto se comparten los cambios propuestos y, especialmente, que
los formularios puedan ser utilizados para diferentes zafras sin necesidad
de modificación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley
General de Protección del Ambiente (Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre
de 2000);

EL MINISTRO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

RESUELVE:
1
1º.- Apruébanse los formularios de Registro de Transacción y Decla-

ración Jurada de Siembra de maíz genéticamente modificado, según los
modelos que se adjuntan y que forman parte de la presente.

2

2º.- Déjanse sin efectos los formularios aprobados por la Resolución
Ministerial Nº 537/2006, de 13 de octubre de 2006.

3
3º.- Facúltase a la Dirección Nacional de Medio Ambiente a

instrumentar mecanismos para la recepción electrónica, complementaria
o sustitutiva, de la información correspondiente a los formularios apro-
bados.

4
4º.- Comuníquese al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al

Instituto Nacional de Semillas y a la Comisión de Evaluación de Riesgos
de Vegetales Genéticamente Modificados (CERV), que funciona en la
órbita de la Dirección General de Servicios Agrícolas del MGAP.

5
5º.- Pase al Área de Comunicaciones de la Dirección General de

Secretaría para la amplia difusión de la presente y su publicación en el
Diario Oficial. Cumplido, vuelva a la Dirección Nacional de Medio Am-
biente a sus efectos.

MARIANO ARANA.

"Ver información adicional en el Diario Oficial impreso o en la ima-
gen electrónica del mismo."

 ---o---
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MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION NACIONAL DE IIEDIO AMBIENTE 

FORMULARIO DE REG:IS'TRO DE TRANSACCION DE MAIZ 
GENETICAMENTE MODIFICADO 

Segun RM N' 236JV2tl03 y RM N' 292/2004 

se com 1etar6 un formularlo cada evento y par cad■ transaccl. 6n1 .. com1"'" o de cualquler otro llpol 

Evento· MON 810 o BT 11 o N° de Reglstro l ·. · · _ ZAFRA. I 
1- DA T.0 S DEL VENDED OR O DAO OR (referidos ala localidad donde se reallza la transacciOn) 

PR A DOR O RECEPTOR (o comerciante de semillas si .existe interrnedlaclOn) 

Comerclallzaclon □ Devolucl6n D Ensayo D 

. Jal h6bl!R de la fecha de la ln!nS8cci6n a la Dlrecckln 
INAMA) al Fax (02) 9170710 Int. 4511 o a. la calle Galicia 1139 Entrepiso, OMsl6n Admlnlstraci6n, 

proceda a cometclallzar o entregar la. semHla, iie debera completar y envlar ·un nuevo Fonnulario de 

~-=""""""' de utillzada la semiUa para siembra, el pri,ductor - complelar y envlar le Declaraci6n Jurada de 

Fonnulario <le Reglslro de Transaccl6n de MAIZ Genetieamente Modlficado 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y MED IO AMBIENTE 

01RECCl6N NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 

FORMULARIO DE DECLARACION JURADA DE SIEMBRA DE 
. MAIZ GEN~TICAMENTE MODIFICADO 

Segun RM N° 236A/2003 y RM N° 292/2004 

,-E-v_e_n-to_a_s_e_m_b_r_a_r _M_O_N_81_o_□_B_T_1_1_□-, - N° de Declaraci6n Jurada , .. -----.1 ZAFRA I.__ ____ _, 

INSTRUCT/VO AL PROD UC TOR 

COMPLETE un formularto de Declaracl6n Jurada por FJda chacra en la que sienibre el malz geneticamente modlflcado. Solicite a su 
proveedor de la semilla la cantldad de formularios necesarios y compl6telos utllizando letra de imprenta. Complete la lnformacion contenida 
en elAnaxo. 

ENVIE 13ste documento a la Direccion Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) por fax al (02) 917 071 o int 4511. Presente o envle por co­
rreo el original de este formulario debidamente firmado, .inciuyendo el.Ariexo, dentro de los 15 dlas h(lblles slguientes a la fecha de siem­
bra, a la calle Galicia 1139 Entrepiso, Divis16.n Administraci{m, Montevideo. 

NOTA: a los efectos de Hta Declarat:l6n Jurada, se consldera CHACRA a}a superflcle sembrada con ni~ genM/t:atnente modlfl­
cado que estd separada de otra superllcl• sembrada por mis de 250 metros. lncluy• los refuglos • los qu• ,.,,.,. la NfllamMta-
f:16n. . 

I• DA TOS DEL PRODUCTOR 

U- DAtbS DE LA TRANSACCl6N 

I 

111- U BICA C 16N DEL ES TA BL EC/MIEN TO (presentaren un croquis adjunto) 
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IV - DA To s DE LA c HA CR A CUL TI VADA (presentar en un croquis adjunto) 

Siembra Excedente Slembra 

Cultivar/es 
N° de Kg. Area 

Bolsas Ha 
N°de Kg. 

Bolsas 
Cultivar/es Area (Ha) 

V- DATOS DE LA ZONA DE AMORTIGUACl6N (250mdelbordedetcultlvotransgenlco) 

0 
0 
0 

□ 

OSI 
ONO 

Se habla sembrado Mafz Genetlcamente Modlflcado 
Se explotaban cultlvos no maldeos 
Se explotaban cultlvos maldeos a mas de 250 metros 
Se encuantra un camlno ublico 

ulente 

VI-DECI.ARAC/6N 

;•~~o'~x~il .... n1';lil!!~~c,J~~~~,il~ifllfo,m~l~n~ntenldae11 •. los·numartl•enterlores,·bajoJa· 
r-.pon•@~lll«h1<,h1t.11ti9"1,~.d~.~u cjri~d• declafaQ~nJu~a, ..-gun alartlcl,llo·239 detl C6dlgo Pe­·, ~~ ~~'~r8"' ~•tr~.• ~lntl~IJl'8et1/da pri$16l'I para qufan pr88tare d~laracl6n falsa 

Timbre Profeslonal 

~obtlg!1Ci6,n qefflffl\llnte.de toda declaraclo{t · 
;ju,_dali •cornpalhu111 de ~n timbre profaslonal 

Consulte sus dudas 

En los tel6fonos de DINAMA (02) 917 0710 lntemo 4558 6 4551 
En las oflclnas locales de DINAMA: Colonla (0522-1188), San Jos6 (0342-8714) y Las Pledras (365-22n) 

En la Camara Uroguaya de Semlllas (CUS): lnfo@cus.org.uy 
En el !NASE: lnase@lnase.org.uy 6 aporto@lnase.org.uy 
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Anexo 
Al formulario de Declaraci6n Jurada 

de siembra de Maiz Geneticamente Modificado 

• Croquis de acceso al establecimiento y de ubicaci6n del padr6n, de la chacra, refugio y zona de 
amortiguaci6n, orientados seg(m puntos cardinales 

• Ubicar y delimitar el padr6n de referencia en la Carta del Servicio Geografico Militar correspondien­
te y/o mapa CONEAT, incluyendo coordenadas GPS (Geo-Posicionamiento Satelital) de la chacra 
sembrada y de su correspondiente refugio. 


